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RESoLUcTóN ADMtNtsrRATtvA

Ciudad de l\4éxico. a 3 0 ENE 2020

la cual fue admitida med¡ante Acuerdo de fecha 24 de octubre de 2019

La Subprocuraduría de Ordenamiento Terrilorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

Territorial de la Ciudad de Méx¡co, con fundamento en los artículos 1, 2, 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV,
.15 BIS 4 fracciones I y X, 21 , 27 fécctÓn Vl, 30 BIS 2 de la Ley orgánica de la Procuraduria Ambiental y

del ordenamiento Territorial de la ciudad de México, 4, 51 fracción ly 96 primer párrafo de su

Reglamento: habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-20194139-

SOÍ-1544. relacionado con la denunc¡a presentada ante este Organismo descentral¿ado, emite la

presente Resolución considerando los siguientes

ANfECEDENTES

con fecha 14 de octubre de 2019, una persona que en apego al articulo 186 de la Ley de Transparencia'

Acceso a la lnformación Pública y Rendic¡ón de cuentas de la ciudad de México, denunció ante esta

tniiiiucion presuntos incumplimieátos en materia de desanollo urbano (uso de suelo), por la operación de

una antena telefónica en Relorno Julieta número 36, Colonia Lomas de Bezares, Alcaldia M¡guel Hidalgo,

Para la atención de la denuncia presentada, Se realizó reconocimiento de hechos y se informó a la persona

denunciante sobfe dicha diligencia, en términos de los artículos 5 fracciÓn vl, 15 Bls 4, 25 fracciones l, lll,

virr y LX v 25 Bis de la Le/Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la

Crudad de México así como 85 de su Reglamento.--

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable' se tiene lo

slgurente

1.-En materia de desarrollo urbano (uso de suelo)

Durante el reconocimiento de hechos rcalizado por personal adscrito a esta Subprocuraduria, se fealizó la

búsqueda del inmueble señalado en el escrito de denunc¡a, no obstante, al recofrer el Retorno Julieta no

se encontró la dirección referida. ---------
por lo anterior, tomando en cons¡deración que no se constatÓ el inmueble felacionado con los hechos

denunciados consistente en la operación de una antena, se solicitó a la persona denunc¡ante

lroporcionará elementos y pruebas para demostrar la ubicación del inmueble motivo de denuncia, que

["ii,,t" o"turrln"r contravenciones. otorgándole un plazo de-s- dÍas hábiles, lo que se realizó mediante

bf¡cro pAOT,05-300/3oO-344-2020 de fec-ha 21 de enero de 2O2o, sin recibir respuesta por parte de la

persona denunciante --'.----------

En vrrtud de lo anterior, en el Retorno Jul¡eta, colonia Lomas de Bezáres, AIcaldía Miguel Hidalgo, no se

observaron activtdades relacionada con la operación de una antena por lo que se actualiza lo previsto en

el articulo 27 facctón Vl, de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del ofdenamiento Territorial

de la Ciudad de lMéxico por existir imposib¡l¡dad material' -:---.---

cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que ex¡slen en el

"rp"o,ent" 
en el que se actúa, se realiza de conformidad óon los artículos 21 segundo párrafo y- 30 Bls de

r, [á¡, 
-organi", 

dL ta Procuraduría ÁÁÚientar y del ordenamiento Territorial de la c¡udad de México' 90

f;r;;i;;fy 8é primer párrafo det Regtamento de ta Ley Orgánica c¡ada, y 327 fracción ll y 403 del código

oá proceoim'enios Crviles para la Crudad de Mexrco' de aplicación supletoria'

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1 Durante el reconoc¡m¡ento de hechos realizado por personal adscrito a esla Subprocuraduría, se

rcalizó la búsqueda oer rnmueure señalado en él escrito de denuncia, no obstante, al fecorrer el
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Retorno Julieta número 36, Colonia Lomas de Bezares, Alcaldía Miguel Hidalgo. no se encontró la

dirección refer¡da en el escr¡to de denuncia Además. mediante oficio PAOT-05-300/300-344-2020
de lecha 21 de enero de 2020, se solicitó a la persona denunciante proporcionara elementos y

pruebas para demostrar la ubicación del inmueble objeto de denuncia, que permitan determinar
contravenciones, sin que la persona denunciante aportara las pruebas solicitadas. En virtud de lo
anterior, se actualiza el supuesto previsto en el articulo 27 Í.acción Vl, de la Ley Orgánica de la

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de l\,4éxico por existrr
rmposibilidad material

La presente resolución, únicamente se circunscribe al anál¡sis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que ¡ntegran el exped¡ente en el que se actúa, por lo que el

resultado de la misma se em¡te en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los art¡culos citados en el primer párrafo de este instrumento
es de resolverse y se

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido e¡ expediente en el que se actúa, de conformidad con lo prévisto en el

atlículo 27 fracción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial de la
Crudad de México. -------
SEGUNOO.- Notifiquese la presente Resolución a la persona denunciante

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Juridicos para
su archivo y resguardo

Asi lo proveyó y firma la Licenc¡ada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial
de la Procuraduría Amb¡ental y del rdenamiento Territorial de la Ciudad de México.-----
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